
 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

C-VSC-PARI-LA-0026 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 IIB-08491 VSC 733 10/07/2018 CE-VSC-PAR-I–006 11/02/2022 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

2 IIB-08491 VSC 642 23/08/2019 CE-VSC-PAR-I–006 11/02/2022 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

3 JCH-14331 VSC 1351 20/12/2018 CE-VSC-PAR-I–008 16/01/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

4 IIR-10231 VSC 343 30/04/2019 CE-VSC-PAR-I–093 20/10/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

5 GC7-121 VSC 1047 15/11/2019 CE-VSC-PAR-I–076 14/09/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 

Elaboró: Anderson Camilo Africano – Abogado PAR-I 
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       CE-VSC-PAR-I – 006 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000733 
del 10 de julio de 2018, “"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 

DE CONCESIÓN No. IIB-08491” y la Resolución VSC No. 000642 del 23 de agosto de 2019, "POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN VSC 
No. 00733 DEL 10 DE JULIO DE 2018 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IIB-08491” dentro 
del expediente No. IIB-08491, se evidencia que por un error involuntario (Articulo 45 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) se emitió la Constancia de Ejecutoria No. CE-VSC-PAR-
I – 007 del 15 de enero de 2020, con fecha de ejecutoria del 8 de noviembre de 2019, sin embargo, una vez 
verificada la transcripción de dicha constancia, no se evidenció información de notificación de las 
Resoluciones y la fecha de firmeza está errada, debería tener firmeza al día siguiente de su notificación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se procede A DEJAR SIN EFECTOS la Ejecutoria No. CE-VSC-PAR-I – 007 
del 15 de enero de 2020, y a emitir la presente constancia de Ejecutoria. 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000733 
del 10 de julio de 2018, “"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No. IIB-08491” dentro del expediente No. IIB-08491, la cual fue notificada por aviso según 
radicado 20189010319861 del 27 de septiembre de 2018, entregado el 4 de octubre de 2018, se presentó 
recurso de reposición según radicado 20189010324642 del 18 de octubre de 2018, Recurso resuelto 

mediante Resolución VSC No. 000642 del 23 de agosto de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN VSC No. 00733 DEL 10 DE 
JULIO DE 2018 DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. IIB-08491” dentro del expediente No. IIB-
08491, notificada personalmente por el señor RICARDO LEAL VILLANUEVA el 22 de octubre de 2019, 
quedando ejecutoriada y firme el 23 de octubre de 2019, como quiera que se encuentran resueltos los 
recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los once (11) días del mes de febrero de 2022.  

 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 093 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000343 
del 30 de abril de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No IIR-10231” dentro del expediente No. 
IIR-10231, se notificó mediante aviso web 013 fijado el 25 de agosto de 2020 y desfijado el 31 de agosto de 
2020, quedando ejecutoriada el 15 de septiembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos 
administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veinte (20) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 076 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 001047 
del 15 de noviembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA 
Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No GC7-121” 
dentro del expediente No. GC7-121, se notificó mediante aviso con radicado No. 20199010365531 del 2 de 
septiembre de 2019, entregado el 11 de septiembre de 2019, quedando ejecutoriada el 27 de septiembre de 
2019, como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 


















